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GOBIERNO DE 
ELSALVADOR 

ASA 
AUTOI\IDAI> SALVAOOMflA llfl AGUA 

• RESOLUCIÓN A.SA-RNRH- 65-2023 

La Autoridad Salvadorefia del Agua (ASA), San Salvador, a las nueve horas con cinco minutos del día uno de/ 
junio del año dos mil veintitréy, Visto el trá~ite de permi~o de exploración pro~ovido p~~ 1~ sefiora DEYSI 
TERESA VILLATÓRO VDA. DE FUENTES, en su cahdad personal, en un 1Wnue~l,~J iR!~~do en extinta 
Haci~~da PasatfÚina y .~'?ta R<fui, hoy caserío El Rode-óPasaquiná," municipio dé' ;7.°:1tf;R.osáde Lima,-
deprutamento de La Un1ón; Y • ·. • , ,,; •,,., ,. 

. . ;.. . .. ·~• . . 

CONSIDERANDO: 

I. 

a. 

m. 

IV. 

Que en razón d~ haber presentado 1a señora DEYfil TEREfMYILLATORO VDí\. DE F~S, en 
su calidad personal, documentación con informacióriii'#.}.~fü{a:,a un ínmueble ubicad.o en extin~ 
Hacienda Pasaquina y Santa Rosa, hoy caserío El Rode~,@.:Ciüffia, municipio de Santa Rosá'de Lima, 

· departamento de La Unión, se procedió a la tramitacióndel formulario de. solicitud de .Permiso de 
Exploración. 

Que medí~te resolución de las doce hor~s con seii minutos del día veinti~éi"de ni.arzb"ael año dos 
mil vein!itrés, el Registrador ljac~~ de Recurso] Hídricosatió la &0licio/:;~/ de;~~~so de 

.exploración de laseñoraDEYfil Tlilti!:sA VILLA'l'ORO VDA. DE'FUENTES . . :.,,,,,::· ,;,, ,.· -.. 
, • . • .. • .. = . • • • : • • • • •. • • ,. ,::::. • • : • : • . , : • : : . : • . : •. ·. ~ .. , _rtr.~-i.. tri(~::/\: ·. . 
Que habiendo realizado el análisis técnico,,r~ffi;~~~ ~e la solicitud y contarid9,p~fa~la dd~{µmfµtacjqµ, • 
mínima necesaria presentada por la titulár, '§fail~inó mediante el Dictamft!t&:niéo Utt.eéha ~? 
de junio del dos mil veintitrés, la viabilidad .de 'otorgar el permiso de explo.rdciói\: '~i:>lj9ita~~{/ : ': 

• • • • •• •. • . · • • • · ·· ,., , ·: . • · • • , . . · • · · • , )•}· , ;f / ~? ;\ :ú;{,:;.,; j f;J·:;· .. r.:i/ ·:·:.~ ·:>:· 

Que el día 15 de diciembre del año 2022, la ASA celebró la Sesión Ordin~11,~:H.~.iw#AJ,iiféttiy,~)1,tµÍiero 
lO y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denominadc:i'::~~~l_e" •afü411 panf~~hütir_y . 
autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Direc~va acon;!.6:·t]),. • ar y;'fi(itorii:ar • 
al ingeniero Jorge An:onio Casta~eda Cerón Pª"ª que pueda emltir,,.(.gJdylf/!1;, ~~r;;i\/ (fj.f,Jóraclón 
conforme a lo estableculo en el arllculo 98 de la Ley General de Recurso,{lffiJr.1.(:<J.sT;:fJ J :.'' 

· : : · .. .. · · ' · · .· . "·:./:f,\f 5i./ ':\ 1·~/;,;·:·.i,;},.:{:,:-·~•:!.', •.·:··· •• • ' .. ... • • • 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos antetjores y a lo dispuesto en ios'~cJ,ll~{ S,9Hteral e), 92 

lire<:b) ::::::::,.::::::~!t~::~ DEv?iili(~~txi;~ i 
~o 1: R~~!~u:a, -:.=~:~~~=~:L~~.::.~":ü~i!fr JI?f .• • \ · 

' • : . '• ~-. :.. :·:-: .::· :•.. • . : . : ·:" :: ·:, 

2. Forma pacte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatori~·¿fü~;~4illú~to:;_~ .: • _ · . 
la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha uno de junio de dos mil v~:iJ,itib#, : • 
incluidas las recomendaciones consistentes en: A Registro}~facional de los Recursos HidfJ,t#~;)l)// • • 

. Otorgar el Permiso de Exploración solicitado, por elp(€f!ldltH!J,Pflo, para la perfo,:aciónde ü~· '(I} . , •.•• 
pozo profundo, ,en e/inmye'?fe ubicrado en EXTINTA HA;Q~APASA,QifINA Y SANTA ROSA, 
HOY CASERIO EL RODEO PASAQUINA, MUNfQfi>I.O DE ~ANTA,. ROSA O.E LIMA, 
DEPARTAMENTO ElE LA UNIÓN, en el punto dejj¡z.ftlópor Ías coordenadas Geogr<lficas: Latitud 
Norte 13.62138'f,f; Longitud Oeste -87. ·888626·0 las cuales sustituyen a· las indicadas en el 
formulario; A la titular del Permiso de &ploraclón de Aguas Subterráneas: 1) E!1 e/ caso de que se 
cambie la ubicación del punto de exploración a un terreno distinto al solici{a,4,o,,:d,e,~~ presentar a 
la ASA una nueva solicitud de Permiso de Exploración de Aguas Subterránéa.s{2)).a titular deberá 
realizar el proyecto de p_erforació~;~~l;poz¡f 9rn una entidad dedicada a la ~~pi9r,aci6n de aguas 
subterráneas que esté debidamente tti~c.ntá -~~ la ASA, de acuerdo con lo establecido por el Art, 99 de 
la Ley Genernl de Recursos Hídricos. 3) Diseñar las estructuras de protección necesarias durante las 
activades de pe1foración, asi ,;:omo rr1alizw; un se/to sanitario en la obra afln evitar la contaminación 
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del acuífero; 4) Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hídricos de la ASA, para lo cual 
deberá presentar informe de final del perforación del pozo, que íncl-uya como mínimo: descripción del 
proceso de perforación, características ftsicas del pozo, litologia, diseño de revestimiento, datos de 
pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos. 5) Para poder 
iniciar la exploración del pozo, el titular deberá presentar solicitud para el Uso y Aprovechamiento 
del Recurso Htdrico y obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadorefla del 
Agua. 6)Presentar al momento de la solicitud de Uso y Aprovechamiento el informe de Calidad de 
agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01: 14;7) Registrar el pozo en la 
plataforma de Canones por uso y aprovechamiento del recurso hfdrtco en la direcci6n 
htte.s..,·llwww. asa.gob.svlcanones/. La resolución favorable de otorgamiento de permiso de exploración 
de aguas subterráneas no constituye exclusívidad ni garantla de otorgamiento de autorización de uso 
y aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el artículo 98 de la Ley General de Recursos 
Hídricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el permiso de 
exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de una o varias infracciones de •. 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hidricos, quedando facultada esta Institución, p¿¡¡.a 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. Los documentos mencionados, entre 
otros, serán utilizados de fundamento para realizar la Auditoría Hídrica, según lo establecido en la Ley 
de General de Recursos Hídrícos. 

3. La vigencia del presente permiso es de UN AÑ'O calendario, por lo que, si trariscumdo dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hidricos. 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, la -'tltular deberá proporcionar a la ASA la . · 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. • 

5. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constitÜYe üna autoriza~ión para TJs9 y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración; i • • • 

6. Los daños y pe1juicios que pudiera causar lá'titular del permiso, deberán ser cubiertos por s~'cúe.n~Y > '. • 
riesgo. . . . . '·. . . .·, .. , ·.,, ... ·,,, .. , . 

··: :}\:.:> 

7. • El incU!llplimiento a la presente Resolucíó~ por parte de Lliitulár def proyecto antes m~n§Í~#id¿,('. \ ···• • 
• obliga a esia Autoridad a iniciar los procedimientos admi.rustrativcis estableqidcis en tá Ley Geiierhl de '. ; · .. • 
Recursos Hidrícos. 

8. Hacerle saber a la interesada que podrá recurrir de la presente r~~lu,cjón,. interponiendo recili~ ~d'.. 
réconsl.derácíón, dentro dél plazo de diez días hábiles . contados a pamr dél día . siguiente al dél~ .. 
notificaciónó . 

La pres.e~te Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir • del di¡ de su notificación. ~· • 
éOMUNíQúESE. _:_ JORGE ANTONIO. CAS1'ANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALV.AbOREÑADELAGUA-... --------- - • __ ·._· ____ • _____ • .' -- · . ___ .. • ... ·· --· •• · ._ ._. ··.:··. -.. ----·------·-----

AlllOIIIOAO SAl,VADOll~iÍA OEI. AGU,\ 
GOIUt!tffO OE ''- $,UIIAOO'-

PRES10 EN C I A 
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GOBIERNO DE 
ELSALVADOR 

ASA 
AVlORIOAD SAlVAOOI\WA Del AOUA 

RNRH-PERM-03-23-0065 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las catorce horas con quince minutos 
del día dos de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL PERMISO DE 
EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la señora DEYSI TERESA 
VILLATORO VDA. DE FUENTES, en un inmueble ubicado en extinta Hacienda 
Pasaquina y Santa Rosa, hoy caserío El Rodeo Pasaquina, municipio de Santa Rosa 
de Lima, departamento de La Unión. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será requisito 
indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de pozos perforados .. 

Emítase el Asiento 00076 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de DEYSI TERESA VILLATORO VDA. DE FUENTES, 
en un Inmueble ubicado en extinta Hacienda Pasaquina y Santa Rosa, hoy caserío El 
Rodeo Pasaquina, municipio de Santa Ro de Lima, departamento de La Unión; quien 
deberá darle cumplimiento a lo estable i o en el a e 98 de la LEY GENERAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS. 

✓ .. =.z=...-""'°""'"~:1 

E
. MJGU. A!.F.XJi!i0r.,~P.í!ANOGIJTl{RRfZ 

GIS1RWOP, fl~)~ 

Registrador Naciona e los curs ~•-~--
Autoridad .Sa vahor a del Agua 

Calle La Reforma # Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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